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ORDEN DE CONTRATACIÓN 40/2020 

Expediente: EX-2020-00016619- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres.: 

C L P S.R.L (CASA THAMES)

Aguirre 736 (1414) 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

S / D 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°
10/20, y de acuerdo con su oferta remitida el 24 de septiembre de 2020, sírvase a entregar lo siguiente: 

1. OBJETO 

DOS (2) Expendedores de Alcohol en gel de pie de acero inoxidable.

CATORCE (14) Expendedores de alcohol en gel, de PVC de pared de 400 cc. de capacidad de carga.

CATORCE (14) Expendedores de toallas de papel, de PVC, de pared.

CUATRO (4) Cajas x DOS MIL QUINIENTAS (2500) unidades de toallas de papel.

DIEZ (10) Bidones de CINCO (5) litros de alcohol en gel.

MIL QUINIENTOS (1500) Barbijos aprobados por ANMAT con elástico

TREINTA (30) Máscaras faciales con vincha de PVC

CIENTO CINCUENTA (150) Alcoholes en gel de 500cc con bomba dosificadora

DOSCIENTOS (200) Paquetes de pañuelos de papel de 75 unidades cada único como mínimo



2. MONTO 

PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 60/100 ($122.766,60) IVA incluido

3. NORMATIVA APLICABLE 

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento, aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS
N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°10/20 que aprueba el Régimen de Contrataciones del
ERAS.(Anexo I) Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar. 

4. PLAZO

Los artículos deberán ser entregados en la sede del Organismo (Av. Callao 982, CABA- C1023AAP) en un
plazo máximo de TRES (3) días hábiles contados desde notificada la orden de
contratación (de lunes a viernes de 9 a 17 hs).

5. ÁREA DE RECEPCIÓN 

Las áreas responsables de la recepción y del control de la prestación serán el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES del ERAS
quienes estarán a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de la Prestación”.

6. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada al enviar la oferta,
dentro de los QUINCE (15) días de conformados la factura y el certificado de conformidad con la prestación
correspondientes. 

Queda Usted debidamente notificado. 
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